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60 Céníe; MAETES 26 "DE MATO ”08 1925 rBANQOEO 
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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8e afeite» le» ^®rteet y

■•saacrlht ee U «seNel6.líí>otr*Rce, «alta «• la MleerkerdU atmere 4.
Loe sascrlptores tienen derecho ademáe da los números ordinarios a los extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de Tonta.

Precio*.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto O150,—Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06. 
---- .

NUM. 9118
•• - «• ■ -

- ¿'**AVCyei\6í'to^ 7 ,m,tócic• 1ae “ manden pubUcar ea toe Bo l m «* OnoALBe 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  toa editores 
de los mencionados periódicos. (R. o. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
3. M, 91 «9 7 Don Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio- 
torU Sageula, 9. A R. el Príncipe de 
Asturias d Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
etn novedad en su Importante salud,

(Gacetas 22 al 24 de Mayo}
!■=-.    - - —■ ■ --------- ■■■ - 

Gooierno Civil
Anuncio

Hallándose vacante la plaza de Vo- 
^1 Técnico Médico de la Delegación 
Provincial de Trabajo de esta provín- 
ti», se publica en este B. O, para su 
Provisión bajo las condiciones síguíen- 
lea, las que deberán reunir los b o Iíc Í- 
Untes:—!® El solicitante deberá resi
dir en la localidad,—2.° Instancia di• 
rígida al limo, Sr, Gobernador civil 
de esta provincia.—3.° Relación de 
méritos y servicios.aeLas solicitudes 
deberán presentArse en ei plazo de diez 
'días naturales a contar de la aparición 
d«l presente anuncio en el Bo l b t in .— 
Lo que hago público para conocimiento 
da los 8res, Médicos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Be»! ordon de 
59 de Jubo de 1920,

Palma 23 de Mayo de 1925.
H1 Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles 

Bcas ü e  u üícm

PREblDElMüiA
D8L DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
. ^ENORí Riqueza nacional digna de 
8 ^ayor protección, por su candad y 

Quinen, es la del aceite de oliva, y 
tietnpre fué propósito del Gobierno de 
vuestra Majestad ampararla decidida- 
^ente, para lo cual convocó una Confe- 
Oficia nacional que hubiera de expo- 
üer las soluciones más adecuadas a su 
Repulsión, Recogidas las conclusiones 
^*8 esenciales de dicha Conferencia 

arreglo a su momento adecuado, 
J6 Presentan en la actualidad circuna- 
**ncías de producción, consumo y co
mercio de los aceites, que deben reaol- 

dentro de aquellas normas que 
Crezcan suficiente encauzamiento y 

y siempre dentro, en lo po- 
t ele, de las conclusiones de dicha Con
Ciencia.
«Corresponden a estas normas en par-

*1 Gobierno por medio de medidas 
"•«•cter*», y por otra, a  loa produo- 

toros, refinadores y exportadores de 
aceite que, unidos por interés común, 
deben laborar hácia el dominio de mer
cadas exteriores de exportación, así co
mo por mantener el interior, velando, 
al propio tiempo, por la merecida f*- 
ma de la calidad del producto nacional,

En la situación presen e de exte asun
to, y dados los intereses que eu el mis
mo se mueven, las melídas de Go
bierno deben orientarse en el sentido 
de: primer», favorecer en el mayor 
grado posible la exportación de aceite 
de oliva con marcas registradas nacio
nales y envasado en botellas o latas, 
libre de todo gravamen de salida y 
favorecida ésta en navegación de altu
ra con la exención del impuesto de 
transoortes marí irnos en el embarque; 
asegurar asimismo la Ubre exportación 
del aceite de oliva envasado en barrí-. 
les, con marcas registradas nacionales, 
sólo en tanto las necesidades del mer
cado interior no aconsejen un grava
men de exportación sobra esta clase de 
producto; segunda, la de obligar a que, 
respecto de los aceites mezclados que 
pulieran consumirse en la Penísui», ee 
haga conocer al público de un modo 
indudable esta condición de mezcla; 
tercera, facultad de llegar a la prohi
bición de apertura de nuevas fábri
cas de aceites de semillas para evitar 
competencias de un producto elaborado 
en su mayor parte con primeras mate
rias extranjeras; cuarta, limitar la en
trada de las semillas oleaginosas desti
nadas a U producíón de aceites comes
tibles, mediante un cupo en cantidad.

Es necesario reconocer el estado da 
hacho existente respecto de la aplica
ción en usos alímenucios de determina
dos aceites fijos; y sobre la base de una 
preferente protección a la oieícuUura 
nacional, no puede desconocerse la im
portancia que en la riqueza pública 
tiene la fabricación de esta clase de i 
aceites, que no puede destruirse violen
tamente sino reduciría a sus justos tér
minos, como demuestran ajenas ense
ñanzas, en bien de los Interes genera
les; obligando a la citada industria, pa
ra competir con los aceites do oliva, a 
dar a conocer su calidad sin temores de 
frtude al consumidor, que debe recibir 
el produjo ial como sea, puro o mez
clado, con libertad de elección según 
precio y gusto.

Fundado en estas consideraciones el 
Presidente del Directorio Mi i ar, que ¡ 
suscribe, tiene el honor de someter a 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 16 de Mayo de 1925,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Da conformidad con lo propuesto por l 

el Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con ésíe, 

Vengo a decretar lo siguiente:
Artica o 1,® La exportación del acei

te de oliva quada sometida a las reglas 
siguientes:

1 .* Estará líbre de todo gravamen 
de salida el ace te de oliva con marca 
registrada nacional y contenido en en 
vasas de vidrio u hojadela a, El aceite 
comprendido en esta primera regla es
tará exento a eu embarque o carga del 
imnuesto de transportes en la navega
ción de altura.

2 .a E; aceite de oliva exportado en 
bocoyes, pipas, barriles de madera, bi
dones de hierro o cualquiera otro en
vase dlferen’e da! señalado en la regla 
1.* estará libre de gravamen de salida 
siempre qae los referidos envases osten
ten claramente marcas registradas na 
ciouales,

3 .* El aceite de oliva contenido en 
envases que no ostenten marcas regis
tradas nacionales podrá ser gravado 
coa un derecho de exportación cuando 
ias necesidades de la producción, del 
comercio y del consumo de este produc
to lo aconsejan mediante la información 
que el Gobierno considere apropiada 
al caso.

Ardcu o 2,® La importación da se
millas oleaginosas comprendidas en la 
part-.da999 del Arancel v’gente se sujo' 
tará a su vez a las normas que se ex
presan a continuación:

1 .a La cantidad total a importar 
anua mente queda limitada a 40 000 
teneladas.

2 .a Las expedícianas vendrán con
signadas expresamente a los fabrican 
tes de aceites de semillas, acreditados 
como tales ante la Administración.

3 .a La cantidad límite a Importar se 
prorrateará entre los fabrican lee con 
arreglo a U capacidad de producción 
de cada uno en relación con los aceites 
producidos en el año último, realizando 
est^ prorrateo la Dirección general de 
A luanas, mediante las oportunas juati- 
ticacioneg,

4 .a El despacho de las referidas se- 
mü as se realizará por las Aluanas que 
se determínen, teniendo en cuenta los 
lugares de mstalación de las fábricas,

5 .a El consejo de la Economía Na- 
ciunal procederá al estudio de ios dere
chos arancelarios que corresponda as 
tablecer ea la próx ma ravis-ón aran
celaria sobre las semillas oleaginosas 
comprendidas en la exprésala partida 
del acm»l Arancel y -en relación con 
ios que hayan de establecerse a los acei
tes comprendidos en i» partida 8J1; 
subdlvit^eado una y otra en las partes 
necesarias para disdnguir los productos 
naturales y fabricados cou arreglo a 
sus aplicaciones y establecer la citada 
relación de derechos sobre ¡a basa de 
1a  protección a la Oleicultura nacional, 

| asi como a la industria da los aceites 
eu la medida que sea compatible con 
aquélla,

Artículo 3.® La producción mezcla 
y venta de aceites queda sometida a 
los siguientes preceptos:

Primero, 8a prohíbe la venta en el 
territorio nacional, con. destino al con
sumo y bajo la denominación de aceite 
de oliva, de cualquier producto, en to
lo o en parte, distinto del comprendido 
bajo ial denominación,

Segundo, La apertura de nuevas 
fábricas de aceite de semillas oleagi
nosas que puedan tener aplicación en 
el consumo alimenticio directo o en la 
preparación de sustancias alimenticias 
«o se podrá realizar sin acuerdo del 
Gobierno y previo Informe del Consajo 
de la fisonomía Nacional, que tendrá 
presente para emitirle cuantas circuns
tancias afectan al problema do los acei
tes en todas sus manifestaciones da 
riqueza.

Tareero. Todos los envases de los 
aceitas vegetales fijos o no secantes, in
cluso da oliva, destinados al consumo 
alimenticio o Industrial llevarán la 
indicación de la clase del producto que 
contengan, de forma y manera que el 
consumidor pueda saber en todo mo
mento la naturaleza del producto ad
quirido, No podrán extraerse de las 
fabricas los aceites citados sm que el 
envase ostente la marca, letrero o 
etiqueta que exprese su naturaleza, 
nombre del fabricante y lugar de pro
ducción,Los almacenes y los locales de 
venta al por menor quedarán sujetos a 
Inspección administrativa, para ia com
probación en cualquier momento de la 
naturaleza y calidad de ios aceites 
contenidos en sus depósitos, los cuales 
ostentarán un letrero que indique la 
citada naceraleza del producto, Los 
aceites que se venden envasados osten
tarán ae un modo visible y preciso 1» 
marca, letrero o etiqueta correspon- 
pondlente a su clase, indicando en los 
mezclados la clase y proporción de ia 
mezcia. No podrán circular los aceites 
de referencia por las vías terrestres o 
marícimas sin que los envases osten
ten la indicación na su ciase y fabrica 
de proaucción, La Auminiscracion se
ñalará las condiciones que han de reu
nir las marcas de que se trata, según 
ia naturaleza de tos envases, asi como 
ai detalle del régimen que a tai efecto 
han de sujetarse, tanto los almacenistas 
como ios vendedores ai por menor.

Cuarto. Todas las entidades dedica
das al comercio, fabricación, expedi
ción, depósito o venta da aceites comes
tibles distintos dei de oliva o procedan- 
es de la mezcla de éste con el de aemio 
las oleaginosas, estarán obligados & 

notificar a la Administración mamciaai 
para conocimiento de los Gobiernos ci- 
viies y del Gobierno de u
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tidad que a esta Diputación corre9- | mentó ha desempetiado las funciones 
ponda, I inhalantes a dicho cargo.

Autorizar al Depositario de fondos i Accediendo a lo solicitado por doña 
provinciales para que pueda sustituir I María Tobiá Blanquer viada de D. To- 
por osros los valores que tiene deposi- I más Vidal Sastre, Regante que fué de 
tados en la Sucursal del Banco de Es- i la Escuela Tipográfica provincial, con- 
paña de esta ciudad en concepto de i cederle la cantidad de 120 pesetas en 
fianza en garantía del buen desempeño I concepto de tocas que deberá ser satis- 
de su cargo. | fecha con cargo al capítulo de impre-

preceplos contenidos en el presente | Devolver al Ayuntamiento de San 
Decreto serán sometidas al procedí- | Juan el proyecto de la prolongación ‘ 
miento que corresponda en cada caso, | la calle de L» Luna a fin de que 
con aplicación de las disposiciones de | cumplimiento al trámite que señala 
represión vigentes o que puedan esta- । artículo 182 del Estatuto municipal, 
blecerse en materia de subsistencias, J Autorizar a! Director de la Casa 
comercio, contrabando, defraudación, 
circulación y demás referentes al par
ticular. Las multas que pudieran exi
girse por faltas derivadas de infraccio
nes que no estuvieran expresamente de
terminadas en la legislación vigente, se 
señalarán en la reglamentación de lo

el plaio de un mes, a partir de la publi
cación del presente Decreto en la Gace
ta de Madrid, la existencia en las fá
bricas, depósitos o establecimientos co
rrespondientes, quedando obligados a 
facilitar muestras a las Autoridades 
competentes^cuando al efecto fueran re
queridos.

Articulo 4,° Las infraciones de los

Vehículos de cuátro o más ruedas, 3o 
peseta*.

B) Tratándose de vehículos de igual 
clase, destinados a transportes análo. 
gos a loa del apartado anterior por ca 
treteras o caminos ordinarios y qu9 
presten tal servicio entre lugares que 
no disten mas de 40 k lómetroa.

vistos del presupuesto vigente. I Vehículos de doruedas
del Accediendo a lo Bolicitado por doña Hiela 6 k ometros, 15 n 
dé Antonia Blebal Brunet viuda de Nlco- De mée de 5 hasta 10, 30 Idem,
el I Ue Obrador Bolg, sirviente bañista que De más de 10 basta to 75

fué del Hospital provincial de esta elu De més de 20 has a 30, 125 Idem,
de I dad concederle la cantidad de 100 pe,e I De mée de 30 hasta 40, 175 Idem,

Misericordia para que pueda prestara atasen concepto de tocas que deberá | Vehículos de cuatro o más ruedas 
un asilado el consentimiento necesario j ser satisfecha con cargo al capítulo de | 5 kilómetros, 40 pesetas,
para contraer matrimonio. | imprevistos del presupuesto vigente. I D0 má8 de 5 hagta ¿q , 75 ídem,

Quedar enterada de un oficio del DI- I Aprobar la relación de las cantida- I pQ m¿g de hasta 20,150 Idem.
rector de la Casa de Misericordia par | das ingresadas en el Hospital provincial i De d e  20 h a 8t a  30} 25q  id e mi
tícipando haber ingresado un expósito I de esta ciudad durante los meses del De más de 30 hasta 40, 300 Ídem,
procedente de la Inclusa, | Enero, Febrero, Marzo y Abril del co- I Tratándose de carros, carretai(

es.atuído anteriormente, I Nombrar con carácter interino a don I Tríente año por estancias de enfermos | CBmioneg y demás vehículos con motor
Artículo 5.° El presente Decreto I Guillermo Qaetglas, Regente de la E^- j distinguidos, | de 8angre destinados al transporte di

entrará en vigor ei l.° de Junio próxí- cuela Tipográfica provincia! con el | Autorizar la recogida de una n na | efectog desde cualquier punto en el in-
mo9 en lo que se refiere a sus artículos | haber anual de 1,750 pesetas. _ | expósita que ha sido reconocida por su | terlor de jaa poblaciones a las estacio*
1 .® y 2,®, y en lo referente al artículo i Admitir a dos Individuos en ¡a Casa j madre natural. I ne9 del ferro-carril o de tranvías ínter* I
3 .0, a los quince días de publicada @n I de Misericordia por hallarse imposi- j Admít r a tres presuntos alienados 1 ur|)ana8 o muelles de embarque y vlce* I
la Gaceta de Madrid la reglamentación | bilitados para trabajar y carecer de | en el Manicomio provincial. I vergae
de sus precáptos; a cuyo fin se consti- | medios 4» subsistencia. I Admitir en la Casa de Misericordia a
luirá en el más breve plazo posible, j Encargar al Arquitecto de provincia I ana joven hija de padres desconocidos, S Vehículos de dos ruedas
una Comisión presidida por ei Delega- | disponga que por el Arquitecto auxl- | que carece de medios da subsistencia. I Con una caballería, 25 pesetas, 
do que designe la Dirección general de i lUr de la Oficina de Construcciones ci- I Lo que se publica en el B. O. en I Gon 2 idem, 75 idem
Aduanas y constituida por un repte- j viles, se redacte los oportunos proyec- j cumplimiento de lo dispuesto en el arti- I Qon 3 ídem, 150 idem,
sentante de Las Direcciones generales | to y presupuesto para la ejecución de j culo 100 del Estatuto provincial, I Gon 4 ídem, 400 idem.
de Agncaliura y Montes, de Abastos y 1 las obras necesarias para la debida 1 Palma 16 de Mayo de 1925,—El Pre- I Qom m¿8 d9 4 ídem, 600 Idem,
de Fíat 4 o.ío «a la Jefatura Superior i Instalación de todos los servicios que | aldente accidental, Jaime Munianar,— ] VahlculoH de dos ruedas: Porcada
de ln. UBirlas, otro per la 1 idustrla oleí- | integran la explotación agrícola anexa j Ei Secretario, Miguel Font, | caballería de arrastre 25 pesetas,
cola nacional, dei gn^do por las Cáma-j al Manicomio provincial de Jesús. I — | D) Tratándose de vehículos de igual ,
rae Ofic ales A^ricoias de Sevilla, Cór- j Abonar ana gratificación trimestral 1 Núm, 1396 | clase y destinados a transportes análo*
doba, Jaén, Tafisgona, Lérida, Teruel I de 35 pesetas al mozo de recados de | ADMINISTRACION DE RENTAS I gos por carreteras o caminos ordinarioi
y Zu^goza, y o ro por ios fabricantes I esto Corporación Antonio Tomás Tur. | pú b l k ja s d i b a l x a b s b  I 88ft cualquiera la distancia:
Sin. «K’S p^pmTioln ti «e A- Cireutar.-Eatando préxlmo » termh Vehtcuio, d. do, rueda,
dy - o-Ari uroceiicr a la designación. I del R. D. do 19 de Mayo de 1885 el ex- I nar el actual ejerciólo acouóm^.o da I Con una caballería de arrastre

Articulo 6.® Quedan derogadas lo- I podiente instruido para la reclusión de I 1924-25, esta Aim nístración ® I Hasta 10 kilómeirue, 25 poseías.
das i»’» é' 1PQ8 eion >s que so opongan «i ¡ un presunto demente en el Manicomio I a la» empresas y .ueñoa da J | De más de 10 hasta 20 ídem, 75 id. 

la presente, dlcián- provincial. . . dedicados a transportes de viajero y Dg maa de 20 hMta 30 idem;126 id|
doae creí Gobierno las aclaraciones | Admitir a cuatro presunto» alienados i mercancías, las anuientes p t ■ - I Demás de 30 Ídem, 175 id.

ÜnAu.«^r°»TDlrr.ew Om. d. ^Eí impuesto estebleoldo sobre el pro- Con do. oabtilerie. de arrastre
nee -■ - -mi las pendí ntea de despacho, | Misericordia para que pueda adquirir I cío de transportes de viajeros y nur I Hasta 10 ki ómetros, 75 pesetas,
as comoTas aue se encuentren en ca I por gestión directa diferentes clases de I canelas deba ser P°r 108 v »e De más de 10 hasta 20 Idem, 125 id.
asi como s * * (B) » I ¡9roB y por ios dueños de mercanciss Da más de 2U hasta 30 idem, 176 id.
vls»do í-usKur - .niori^ ÍU fsuh» s " Reunirse on sesión ordin.r!. lo. diU Juntamente con 1. cantidad del precio De m6s de 30 ld6m, 225 Id. 
^^^ubSó^dti p«B“ ta Deoríta H, 18 y 25 de Mayo y 2 de Junio a U. dti billti., p^n .d. 1. meroancia q». de
en ¿a Gaceta de Madrid, no compon- I on*: j . nnhUn. «i n n 6n j Las empresas dedicadas a transpor- I Hasta 10 k'lómetro, 100 pesetas, 
detan en e l ¡mporiación .eí». Lo que.. pnb lea en el B O. .n Las empresas neme1 P D d8 10 h ¿ 20 ¿00 ld,
todoeu 1 rtlcutoS.» Dicho cupo se cumpl m:en-.od. lo dispuesto en .1 De más de 20 hasta 30 Idem, 3U0 id.
“aTd'e dS de C dfl^i Bre- lo S tas oüeina. de Hacienda en la for- De más d. 80 idem, 400 id.

j í saUMecVsl de 23,400 tonela- 1 sidente accidental, Jalma Muntaner,— 1 ma reglamentarla. I Con cuatro o más caballerías
Jumo a Dmlem- Et Secretarlo, Migue! Font. 1Q

blD’ad“eu¿"á d¡M y siete de " punto a otro por carrete™ y_=amlno, lTb«ta*’2^
Meya de mil novaclentoe veinticinco. Extracto de los acuerdos adoptados por | í “a„dsSe“avitaclón de1 cü- I Da máa da 20 ha8U 30 íde™' 600 lli'

ALFONSO 1» ^oma Comisión pr.tinctal de «¿os, ta H-lenda.^De más de 30 ídem, 800 Id.
Bi Presidente dei Directorio Militar, 1 i nienos que Imposible el cumplimiento | Vehículos de más de dos ruedas tirado por

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja j dla 11 09 Qa I de las reglas establecidas para conocer I una caballería
íGa-e^a iq  de Mayo\ í Aprobar cuentas por servicios pro- | ¡a cantidad recaudada por I Hasta 10 kilómetros, 25 pesetas,

- ' I vincialss. I 9Bte impuesto, ha determinado la forma I De más de 10 basta 20 ídem, 75 id.
Manifestar al limo, 8r. Delega4ó ^0 3 dQ jngre8O8 de una patente que deberá | De más de 20 has:» 30 idem, 125 id*

Hacienda que a reserva y sm perjuicio j aatiafacer por unidad de carruaje, se- j De más de 30 idem, 175 id,
de lo que en su díase resuelva, confor- I gdQ gu oiaae y número de caballerías | por cada caballería más de arrastn
me a lo prevenido en la disposición 1 a arrastre, medíante cuyo pago g ae aumentará el precio de la patente e° 
transitoria 4, del Estatuto prov.nclal, ! ja Empresa se hace dueña del ímpues I 25 pesetas, 
la Sección provincial de presupuestos | |Q de a recaudación estaba encar- j E) Tratándose de vehículos destiné 
municipales podrá instoiarse en u ü « ue | gadai j dog a transportes análogos a los de lo8
las dependencias del Palacio provincial i j^ag pat9Qtea para pago del impuesto I apartados anteriores, con tracción me' 
después del 1, de Juno próximo, en | dQ transportes aplicables a loa vehícu- I cánica, desde cualquier punto en el ib' 

los enumerados en el artículo 6.® de la I terior de las poblaciones a las estado#

Síiivtó miíNIiUL
Núm, 1395 

COMISION FRUVlNCIAL 
DI BALIABS8

Extra -3 de los acuerdos adoptados , cuya fecha quedará desalojada por la 
por '» Exorna. Comisión provincial de | Sección de Clasificación y Revisión de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 4 de Mayo de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro*

vincieles. e it ,
Aprobar 1a  distribución do fondos 

respectiva ai mea da ía fecha,
Quedar enterada y pasar a la Comí- 

Üóa especial de presupuestos un tele- 
¿r .m^ .ai limo. 8r. üiraotK ganar»! 
de A minto.í&ción relativo a aplí- 
cación del an.°2^ Efí^uio pro
vincial, ..

Prestar bu aprobación a, proyecto de 
la :ápid» de mármol qoe ha na consti- 
tUn' recut r .0 que todas las ü.pu.a- 
cioued de Eept ü* ofrecen a .'.a de Ma- 
dri - en uumpUiui-míO de 1* raioiuciou 
edop. ud . en ¡1 Aíamb i» r«uuiGa con 
ocu^úa ne Hotit mage e sdicado a d, ia. 
til R«y ti» 23 ce Entro •.opíleme «fio 
y cuuuibua* « »u con «a can

Mallorca que hoy interinamente la 
ocupa.

Hacer constar en acta y testimoniar 
a 1# familia del extinto el sentimiento 
de la Corporación per el fallecimiento 
de D. José Rover Tolrá; culto, inteli
gente y laborioso Farmacéutico que 
fué del Hospital de esta ciudad.

Quedar amerada de haberse encar
gado de la dirección del servicio de 
farmacia del Hospital provincial de 
es.» ciudad el Farmacéutico auxiliar 
D. Francisco Rover Molla.

Accediendo a lo solicitado por don 
Auiscio Lkobet So t ó  admitirle la renun-
oía dei cargo do Secretarlo Contador de 

; 1* Inclusa provincial de Ibis», haciendo 
constar en y testimoniando ai Se
ñor Liobei ei agr«ao con que iiempre 
h^ v.bto la Comisión el celo, inteligen
cia y Ubonowiuaa con que en todo mo*

ley reguladora de dicho impuesto, texto I nes del ferro-carril o de tranvía ínter' 
refundido de 5 de Junio de 1920, se | urbano o muelles de embarque y více' 
ajustarán a las tarifas que se expresan | versa o por carreteras y caminos ordí* 
a continuación:

A) Tratándose de vehículos con mo
tor de sangre que no circulando por 
carril fijo, transporten viajeros y efec
tos de los comprendidos en el apartado
(B) del ariícmo 2.° de la ley citada, o 
viajaros solamente desde cualquier pun
to en el interior de las poblaciones a las 
estaciones del ferro-carril o de tranvía 
interurbano o muelle de embarque y 
Viceversa.
En poblaciones que tengan 30,000 o más 

habitantes
Vehículos de dos ruedas, 25 pesetas.
Idem de cuatro o más ruedas, 40 id.

En las demás poblaciones
Vehículos de dos ruedas, 15 pesetas.

naríos sea cualquiera la distencia:
Vehículos de 1 tonelada de carga 

pesetas,
Idem de 2 id. de id. 250 id,
Idem de 3 id. de id, 500 id,
Idem de 4 id. de id, 800 id, 
Idem de mas de 4 id. de id 1600 id* 
A los remolques se aplicarán, seg^ 

la carga máxima que puedan transpon' 
lar, patentes por valor dei 25 por 1°^ 
del imparte de los fijados anteriorm®0' 
te para los vehículos tractores,

Los tipos de la anterior escala eeT» 
bonificados en un 25 por 100 para 1® 
vehículos a que se refiere, cuando 11 
ven cámaras neumáticas en las rued»®'

El pago de estas patentes, no su* 
tuyo ni puede evitar el pago de la
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3
rfespondiente cuota por contribución 
industrial.

£,o8 vehículos dest nados exclusiva* 
meóte a la conduce ón de )a correopon 
dencía, es decir que no conduzcan pa> 
Bajeros ni mercancías, solamente tribu* 
tsrán por la contribución industrial.

Cuando el con rafsta con el Estado, 
de la conducción de la correspondencia 
no sea du^ño del carruaje, será sin em
bargo responsable del importe de la 
patente que le corresponda por condac. 
ción de viajaros o mercancías,

Respecto de los Sres. fabricantes y 
cosechero» que tengan carros o camio
nes dedicados a transportes de los pro
ductos propios de su fabricación y las 
primeras materias que necesariamente 
emplean en su producción se les re* 
mierda que, con arreg'o a la ley de Re* 
forma tributaria ^Gaceta de 28 de Julio 
de 1922) están obligados a satisfacer el 
impuesto de transportes, según previe 
ne la disposición segunda del artículo 

que dice lo sígu ente: La exención 
coocedida en el apartado (B) n,® 8 del 
ir'ículo 6.® de la ley de 5 de Julio de 
1920. (Que dice: Los productos propios 
de los cosecheros, industriales y fabrí- 
oantes inscritos en la matrícula de la 
contribución industrial, que sean trans
portados en e rros de la prop edad de 
éstos, también debidamente matricula
dos, a los puntos de consumo) se apli
cará exclusivamente a los demás de 
dos ruedas o a los de este número de 
ruadas que carguen menos de medía 
tonelada y su ancho de llanta sea de 
diez centímetros, cuando menos, Sin 
embargo durante el primer año, a par
tir de la publicación de esta ley, se 
mantendrá esta exención para los ca 
rros de dos ruedas; al comenzar el se
gundo año, la exención será sólo de la 
mitad del impuesto, y al comenz*r el 
tercer año se cobrará el impuesto in
tegro.

Con el fln de evitar perju'cios a loa 
Interesados se advierte a los Sras. fa
bricantes, cosecheros e industriales a 
quienes hace ríferencia la disposición 
»ut8ti transcrito la obligación en que se 
encuentran de presentar en esta oüc na 
una declaración de número de carros 
de su propiedad exclusivamente dedi 
e»do8 a tal concepto, con el fln de ex 
tender en su día la patente que le co 
^responda.

Para las empresas o dueños de ca- 
Huajes destinados a la conduce ón de 
viajero# que recorran trayectos de mád 
úe 35 kilómetros, no existen patentes. 
Podran celebrar concierto con ¡a Ha- 
tienda, teniendo en cuenta el numero 
de viajeros que conduzcan ai año y ei 
precio del recorrido total.

forma de solicitar el concierto
Instancias en papel de la clase 8,* o 

sea de una peseta, dirigida ai Sr, De 
legado de Hacienda de esta provincia, 
fin la que conste:

L° Nombres y apellidos del Gerente 
dfi la empresa o dueño del carruaje ex
presando la vecindad y domicilio.

2.® Numero de carruajes con expre- 
816u del número de ruedas y de caba 
UfirUs de cada uno. Siendo de tracción 
^ficánftoa, número de toneladas.
, 3.® Distancia del recorrido total por 
^éoietros, con expresión del punto de 
Nítida y el de llegada,

4-° Número de viajeros que puede 
Sootener cada carruaje; y

0-° Precio de. biiíe e de cada viaje- 
ío Por el recorrido total.

8t no obtase por el concierto, debe- 
satisfacer el importe mediante re 

^bos especiales por trimestres a razón 
$8 diez céntimos de pese a por el núme- 
í° de kilómetros que recorran en ca- 
46 viaje.

Las empresas de Ferro carriles, tran- 
y autobuses que recorran trayec- 

*°8 fijoB y no cobren mas de l‘2ó pese- 
taa por todo el recorrido, concertarán 

la Hacienda sobre la base de qu« 
Precio del contrato no esceda de 1*50 

'fifietas por 100 del prec o integro del 
úleu de ios conducidos en el año aníe- 
10t al de la fecha del concierto, si al 
*ecto exhiben y consienten exhibir en 
^i(iuier tiempo sus libros de contabl-

Se previene por último, a todos los 
dueños de carruajes, carros y vehículos 
de tracción mecánica que ñguran en el 
Padrón de Transpartes del actual año 
y no hayan de seguir ejerciendo U in
dustria eu el próximo, deberán presen
tar la correspondiente Baja antes de 
l.° de Jul o próximo, pues de lo con
trario quedarán obligados a satisfacer 
e‘ importe, en todo el año venidero.

La importancia de este servicio, me 
induce a recomendar con toda eficacia a 
los Sres. Administradores-Depositarlos 
de Mahón e Ibiza y los Sres. Alcaldes 
de los demás pueblos de esta provincia, 
que por los medios acos umbrados, den 
publicidad a esta O rcular, cuidando ai 
propio tiempo de rem tir a esta Admi
nistración antes del día 30 del próximo 
Juno, re'aclón certificada délos ca 
rrutjes que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico o 
nega iva sí no lo hubiere, Cuidando de 
remitir a estas oficinas las declaracio
nes de altas presentadas a U mayor 
brevedad posíbiee

Paima 22 Mayo de 1925.—El Admi
nistrador, Pablo Oases Ruiz del Arhoi,

Núm. 1384
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
En el salón de sesiones de este Ayun

tamiento el día veinte de Junio próxi
mo se celebraran subastas públicas pa
ra arrendar por todo el ejercicio de 
1925 a 26 las exacciones municipales 
«Almotacén.» y Repeso», «Derechos 
del Matadero», «Inspección de cabras y 
vacas lecheras», «Servicio de alcanta 
rulado», «Derechos de Plazas y viae de 
comumcn-c ón», «Derecho» de Pescada 
ría», «Tránsito de perros», «Ocupación 
de la vía pública con escombros», Ocu- 
p 4C ón del subsue o de la vía púbaca», 
«Colocación de vallad y puntales en la 
vía pública», «Desagita óe canalones y 
otros ne la vía púb ica», «Vuelos en las 
fechadas de edificios», «Tránsito de ve- 
híctiioa», «Consumo de btb das espiri- 
uusas y Alcoholes» y «Pompas fúne

bres» con sujeción a ios pliegos de coo- 
dicioues que están de manifiesto y con
tra los cuales no se formuló ninguna 
reclamac.ón,

Dichas subastas empezarán a las 
nueve con intérvalo de media hora y por 
di orden con que quedan enumeradas.

Servirán de tipo las cantidades si- 
guíenles:

Penias

A motacenla y Repeso, . , , 12.500 
Derechos del Matadero. , . . 22.500 
Cabras y vacas lecharas . . . 1.000 
Alean afiliado............................. 500
Piezas y vías de comunicación. 7.000 
Ptiscadena.................................... 5,590
Tránsito de perros ..... 8U0
Ocupación de ia vía pública con

ascombroi . .......................... 250
Subsuelo de la vía pública. . , 400
Valias y pun»ales en ia Via pú

blica, ........ 250
Desagüe de canalones. . . , 3.OJO
Vne o en las fechadas, , , . 2.400
Transito de vehículos , . . . 11,000
Bubidas espirituosas y alcoholes 20.000 
Pompas fúnebres. . . , . . 750

No se admitirá proposición que no 
cuora dichos tipos.

Los pliegos se presentarán a la mesa 
que presida el acto durante media ho
ra, conteniendo ia proposición, que será 
igual al modelo, extendida en papei se
llado de la clase 8 * y acompañada del 
resguardo del depósito provisional y cé- 
auia del iicitador,

El importe~de los depósitos provisio
nales será el 5 por 100 de los tipos de 
subasta y el que resulte rematante lo 
elevará al 10 por 100 del remate como 
fianza definitiva.

8i resu.tara desierta alguna de ellas 
por faLa de licísadores se celebrarán 
según ai subastas el día veinte y tres 
del mismo mes a igual hora que las 
primeras, reduciéndose los tipos en un 
10 por 100.

Moaelo de proposición
D.....N, N...,. vecino de..según 

cé iu.a personal que acompaña con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado do las condiciones bajo las cuáles 

el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta la exacc ón ('a que sea) por to
do el ejercicio de 1925-26, me obligo a 
tomarlo en arriendo entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras) 
sujetándome en un todo a las mencio
nadas condiciones,

(Fecha y firma del proponente.)
Manacor 22 Mayo 1925,—El Alcal

de, Jo*é O iver.— P. A, de la G. M, P.— 
S. Perelló Trias, Secretario.

Num, 1386
AYUNTAMIENTO üE ALCUDIA
Formados, por ia Comisión munici

pal permanente, los pliegos de condi
ciones para contratar, medíante subas
ta, los arbitrios municipales denomina
do Piazi, Romana y Mercado, Matadero 
y corral común, para todo el año econó
mico de 1925-26, estarán expuestos al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provino a.

Las subastas ee verificarán en la Ca
sa Consistorial a las diez del día si
guiente a los veinte en que aparezca es
te anuncio en el B. O. de la provincia, 
cuyo acto será presidido por el Señor 
A caldo y un Concejal nombrado al 
efecto, verificándose con estricta suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento dictado para la contrata- 
c ón de las obras y servicios a cargo de 
las entidades munic pales de 2 de Julio 
de 1924.

Los tipos mínimos de subasta son: 
Plaza, Romana y Mercado 700 pesetas; 
Matadero 650 pesetas; Corral Común 
15 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de esse anun
cio y se podrán presentar en la Se- ' 
cretaría, todos los días laborables de 
ocho a doce,

Alcudia 20 de Mayo de 1925,—El Al
calde, José Toua,

Modelo de proposición
D..,.,con cédula personal que acom

paña, enserado del pliego de condicio
nes para la subasta del arbitrio muni
cipal......(el que se») y con sujeción ai 
mismo, se obnga a tomarlo en arriendo 
por 1» cantidad de,....(en letras) pese
ta».

Facha y firma del proponente

Núm. 1381
AYUNTAMIENTO DE ANDRAIEX
Confeccionando ei padrón de con ri- 

buyentes para el impuesto de cédulas 
personales de este término municipal i 
para el ejarcicio de 1925 a 1926 queda [ 
expuesto al público en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento a efectos de recla
mación, por espacio de quince días a 
contar ueade ü í siguiente en que apurez* 
ca este anuncio publicado en el B. O. 
de esta provincia, durante los cuales 
pueden presentarse cuantas reclama- ; 
ciones se crean oportunas, pasados los 
cuates ninguna será atendida,

Andraiix 19 da Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Jaime Torteiia.

Núm. 1411
Terminad» U matrícula industrial y 

de comercio de este término para el 
ejercicio de 1925 a 26 queda expuesta 
al público a efectos de reclam»ción en 
la Secretaria no este Ayuntamiento por 
término de diez días a contar del si
guiente »1 que este anuncio aparezca 
inserto en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo piazo podrán presentarse 
las que crean convenientes y pasado el 
mismo ninguna será atendida.

Andraitx 22 Mayo 1925,—El Alcaide, 
Jaime Torteila, —Ei Secretario, P. I., 
El oficial 1.®, Gabriel Terrados,

INum. 1382
AYUNTAMIENTO DE MANGOR

DHL VALLK
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925 a 1926, aprobado por 
la Qomíeíón municipal permantinte, e*.

tari de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, junta
mente con las ordenanzas de los arbi
trios aprobados a tenor de lo dispuesto 
en el Estatuto municipal vigente, por 
espacio de ocho días, durante cuyo pla
zo y otros ocho dias siguientes, podrán 
formular ante este Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas,

Mancor del Valle 18 Mayo de 1925,— 
El Alcalde, Salvador Beltrán.

Núm. 1386
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

La Gomisión municipal permanente 
en sesión celebrada el día seis del que 
r ge acordó proponer al Ayuntamiento 
pleno las siguientes transferencias de 
crédito.

Del Capitulo 5.® Articulo 1,® y 7.® que 
suman en total 3.750 pesetas a los capí
tulos 1,®-12, 3.0-2,°, 9 ®.8.°

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 12 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, el expediente de di
chas transferencias, queda expuesto al 
público por término de quince días, pa
ra que en dicho plazo puedan formu» 
larse las reclamaciones pertinentes,

Ibiza once de Mayo de 1925. —El Al
calde, Antonio T. Castelló.— P, A. déla 
O. M, P.—Juan Matutes.

Núm. 1389 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habiendo presentado Don Salvador 

Picó Pifia un plano de urbanización de 
su flaca rústica lindante con la vía de 
Ernesto Mestres queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por es
pacio de 20 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Felauitx 19 de Mayo de 1925.—Mi
guel Bordoy.—P, S. M.—Mateo Róese: 
lió, Secretario.

Núm. 1393
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Habiendo acordado la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayunta
miento una propuesta de suplemento 
de crédito en el actual presupuesto or
dinario, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal, estará expuesto 
al público el expediente en la Secretaria 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
se publique es;a anuncio en el B. O., a 
fln de que puedan formular las recla- 
macioues que se estimen ante el Ayun- 
am ento pleno.

Poilensa 20 Mayo 1925.—El Alcalde, 
Juan Vives,

Núm, 1400
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

El padrón de contribuyanles obiíga- 
dos al pago del impudato de Cédulas 
pesonales en este término mualcipai, 
formado para el presente año de 1925, 
permanecerá expuesto al publico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias hábiles, a contar desde el si- 
guíente al de la^mserclón de este edicto 
en en B, O. de la provincia,

Nmú, 1401
Terminada la matricula iduatrial y* 

de comercio de esta iocaiidad, formada 
para el próximo ejercicio económico de 
1925 a 26, quedara expuesta al púolico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efecto de reclamación, por término de 
diez días hábiles, a contar desda el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Num. 1402
El Padrón de edificios y solares toe® 

malo por la Junta pehcial para el pró
ximo ejercicio económico de 1925 a 2ti, 
permanecerá expuesto al público, a 
efectos de reciamactóa, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por plazo da 

Iocho alas hábiles a contar desde el si
guiente áljde la inserción de este edicto 
en el B, O. oe la provincia,

Smeu, 22 de Mayo da jMe—J£i M-
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salde, José El Sest diario, Juan 
Ferragut,

Num. 1403
AYUNTAMIENTO DE SON SERVEBA 

Aprobado por el Ayuntamiento Piano, 
las Ordenanzas formadas para ¡a per
cepción de las exaccionas locales, ar
bitrios y recargos municipales por las 
que han de regir los ingresos votados, 
para nutrir el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1925-26, 
estarán expuestas al público en la Se
cretaria de esta Corporación a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en el Bo l r t in  Of i
c ia l . de la provincia.

Son Ser vera 22 de Mayo de 1925,—■ 
El A caldo, Antonio Sureda,—El Secre
tario, Bartolomé F.uxá,

Num. 1404
Formada la matricula industrial y 

de comercio para el ejercicio de 1925-26, 
estará expuesta al publico por un plazo 
da diez días hábiles, en la Secretara! 
de este Ayunta ciento, a efectos de re
clamación, contados desde el siguiente 
al de ¡a inserción leí presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pa
sados los cuales ninguna será atendida, 

Son Sarvera 22 de Mayo de 1925, — 
El Alcalde, Antonio Sureda.—El Secre
tario, Bartolomé Fiuxá.

Num. 1405
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1925-26, es
tará de manifiesto al público en la Se- 
creiarla de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Esi&áuto municipal vigente,

Son Servera 22 de Mayo de 1925,— 
Ei Alcalde, Antonio Sureda.—El Secre
tarlo, Bartolomé Fiuxá,

Núm. 1406
AYUNTAMIENTO DE GIUDADBLA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico da 1925-^6, per- 
m&uecera expuesto ai público en ia Se- 
cretariá de esto Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo pla
zo y quince dias más, podrán los veci
nos presentar las reclamaciones que 
estimen conven.eníes anta el Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, con 
arreglo a los articulas 301 del Estatuto 
y 6.° del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

Aprobadas también por el Ayunta
miento pleno las ordenanzas de las 
exacciones acordadas para el citado 
ejercicio próximo, quedan Igualmente 
expuestas ai púoiico por tormmo de 
quince días, duran te ios cuates ¡a Comi
sión Permanente admitirá las reclama- 
cíoneo que formulen los interesados.

Ciudadeia, 20 de Muyo de 1925.—El 
Alcalde, José Molí.

Núm. 1407
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para e ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto ai publico en i* 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espítelo de qumee nías, dur óme cuyo 
plazo y quince día ma* po iráu ve
cinos '^nt^r i«»s rou.fLUMCioned que 
©atiuwn convexión »» au a u* dr, Diñe- 
gado de H iv-iuá bou arr ¿glo * ios ,r- 
Ilcu-OH dOl dtis E. ato o y 6 ° uei Uj - 
^iamen o us H Cieada uiuu Ci¿¡ i,

ApruD^ttas kA'^b.én per el Ayunta
miento pleno Ordenanzas a» i»e 
exacciones .tcjoruaduB p»i# al c 
ejercicio ptoximo, quedan igua;monto 
expuestas -i publico por torm.no os 
quince cl*8, duróme ios Cua^M la Cu* 
misión permaneuto aómÁiira ¿as recia 

macloneg-qtie formulen los intaféBflóa 
legítimos,

Mahón, a 19 de Mayo de 1925,—El 
Alcalde, Mateo Seguí,

Núm. 1408
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es 
pació de quince días, durante cuyo pla
zo y quince días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente,

Mercadal a 21 de Mayo da 1925,— El 
Alcalde, Juan Triay,

Núm. 1409
Aprobadas por el Ayuntamiento Ple

no, las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales, por 
las que se han de regir los ingresos 
votados, para nutrir el Presupuesto 
Municipal ordinario para el próximo 
ejercicio do 1925 26, estarán expuestas 
al público an la Secretaria de esta Cor
poración, a efectos de redamación, por 
espado de quince dias, contados desde 
el siguiente ai do la inserción de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia,

Mercadal a 21 de Mayo de 1925,—El 
Alcalde Presidente, Juan Tríay.

Núm, 1410
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26 es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo pla
zo y tres días más, podrán los vecinos 
presentar contra ei mismo, las recla
maciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Poliensa a 20 de Mayo de 1925,—El 
Alcalce, Juan Vives,

Núm» 1375
D. Bartolomé Bonet y Jue^ munici

pal Letrado de la ciudad de Manacor, 
Por el presante edicto hago saber: 

que en loa autos juicio verbal civil ins
tados a nombre del vecino de ésta Ga
briel Riera Llodrá, contra Catalina K.e- 
ra Grimalt esposa de Miguel Fuilana, 
de ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

<En la ciudad de Manacor a diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos 
veinte y cinco; el Señor Don Bartolomé 
Bonet y Más, Juez municipal Letrado, 
de esta ciudad, habiendo visto el pre
sente juicio verbal civil seguido a nom
bre de Gabriel Riera contra Catalina 
Riera Qrímalt de ignorado paradero, 
cuyo último domicilio lo tuvo en ésta, 
sobre pago de un préstamo hipotecario 
y«FaUo,t=»Se declara confesa a Gata- 
Una Riera Grlmalt en el contenido de 
¿as posiciones formuladas por el actor 
y se ia condena a que pague a éste la 
cantidad prestada de seiscientas sesen
ta y seis pesetas sesenta y seis céntimos 
con mas los intereses al seis por ciento 
en descubierto de dicha suma,™ As i por 
esta su sentencia la que en rebeldía de 
la demandada se publicará su encabe- 
zamieu.o y parte dispositiva en el Bo- 
uiriN Of ic ia l  dd ia provincia a menos 
qu«i por ¿1 demandado se solicite su no- 
düjautoü personal, i* pronunció, man- 
.o y urina eu ia íweba autos indicada.* 
di^íoiomé Boaet.*Lti4da y publicad* 
fué i* autonor seutencia e¡ mismo di* 
..i ue su fouii* estando cdldOíNmo au 
dienc-a pubdea ei 8re Juez que ¿a sus- 
crtoe aoy le «Loreuzu Boscu*.

Por tanto y para que sirva de notifi- 
oaotou a ¿a demandada Catalina Riera 
G<im*n se pubLca al presente.

Manacor a aie» y nueve de Mayo de 

niíí laovééíenióa veinte y cinco.—Birló- 
lomé Bonet.—Ante mí, Lorenzo Bosch,

Núm. 1377
COMANDANCIA DE MARINA 

de Barcelona.—Juagado de Instrucción
Ed ic t o .—Manuel Domínguez, Rafael 

Ferrar Cifre, José Soler y José María 
Cervantes, domiciliados últimamente en 
el vapor español «M. Arnút.»

Darán noticia de su paradero en el 
término de 30 días al señor Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Barcelona, Teniente Auditor de se
gunda clase don Mariano Moneu Gara- 
suela para notificarles el sobreseimien
to definitivo de ¡a causa n,® 259 de 
19z0 que se les seguía por deserción 
marcante,

Barcelona 19 de Mayo de 1925,—El 
Juez Instructor, Mariano Monea,—El 
Sücreiario, Antonio Mallau,

Núm. 1157
CONTRIBUCION URBANA

Años 1920-21 a 1924-25
Don Jaime Ignacio Salom Viilaionga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Racaudador in
terino D, Lorenzo Pastor Esteirich 
Hago saber: Que en el expedíante que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación so relacionan, 
sin que conste tengan en esto localidad 
persona que lea represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de ios 
mismos que con fecha 27 de Abril de 
1925 he dictado la siguiente

Provldencla:*Da conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.* grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmadiatamente 
al embargo de todos sus bienes seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
103 oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo,

Nombre y apellidos del deudor
Núm. 6,142, —D* Francisca Mnlet 

Muntanor dueña da la nuda propiedad 
de una finca sita en el término de Pal
ma Son Üosta en los Hostaiets d'Oafie- 
lias traste numero 55, 63* 13 pesetas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1990 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre 
firmando ei Sr, Alcaide un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
efectos.

Palma 28 Abril 1925.—Ei Agente Eje
cutivo, Jaime Ig, Salom,— V,’ B,*—El 
Recaudador interino, Lorenzo Pastor.

Núm, 601
D. Antonio Vich Giadera, Recaudador 

de 1* Hacienda en ei pueblo de Bim- 
zaem.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por aéoítos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
2,® tnmastre del afio 19,,. de esta po
blación ne dictado la siguieme

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el *rí.° 66 de i», ¡lutruc* 
Otón de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en ol 2.® grado d* apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto * los contribuyen
tes incluidos en ia Anterior relación, 
Notifiquese » loa contribu^entee ewt* 

pfevHehcU a fin de qus püéláü sath^: 
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advertiéndoles que 
no verificarlo se procederá inmedizti. 
mente al embargo de todos sus blenei 
señalando al efecto las fincas que hij 
de ser objeto de ejecución y se expedid 
rán los oportunos maadamíentog al 8» 
ñor Registrador de ia propiedad da; 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre Iq i 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha pg. 
dido indagarse, se les notifica por mi» 
dio de ¡a presente, que por duplica^ 
se remite a la Tesorería de Hacienda di 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l it in  Of io u i 
de Ja provincia y en la Gaceta de M* 
drid, según dispone el articulo 142 di 
ia Instrucción de 26 de Abril de 1900 
a saber:

Nombres de los deudores 
Catalina Alorda Pona 3‘18 peseta» 
Pablo Bestard Borrás 2*42 
María Bestard Vidal 3'31 
Pedro J, Gamundi Peyeras 3*31 
Antonio Marti Vidal 2*42 
Pablo Antonio Pol Moya 2*93 
Miguel Pons Borrás 2*93 
Andrés Pons Kamls 3'18 
Antonio Ripoli Morragues lO^ 
Jaime Salas Moyá 4*33 
Ramón Salom Comas 3482 
Juan tiaiota Pons 2,93 
Jaime Vidal Maní 2*93 
Gatoiína Vidal Torrens 2*04 
Sebastián Alorda Gamundi 2*04 
Bartolomé Comas Bestard 2*04 
Melchor Comas Marti 2*80 
Jaime Marqués Bestard 2'80 
Bartolomé Pana Borrás 2*55 
Frane .s c a  Bestord Goll 2 03 
Margarita Bestard Horrach 1*62 
Isabel Bestard Pol 1*52 
Guillermo Biblloni Vicens 1*01 
Miguel B-nlmelis Pona 1*01 
María Bonafé Bestard 1*01 
Margarita Borrás Martí 1*01 
Magdalena Ferrar L abíés 2*54 
Isabel Ferrer Pons 3*06 
Pedro Ferrer Simonet 1*52 
Catalina GomUfa Esteva 1*32 
Miguel Jüh* Crema! l'Ol 
José Juliá Viilaionga 2*03 
Mari» Llabrés Ballester 1*01 
Rafael Liadó Pons 2*54 
Catalina Moya Liabréa 1*01 
Andrés Moya Pascual 1*52 
Juan Moya Quintana 1*01 
Antonia Moya VilUlong/a 1'52 
Margarita Pascual Borrás 1*01 
María Pascual Ferrar 3*57 
Magdalena Pascual Pareiio 2'03 
Francisca Pencás Vallespir 1*52 
Jaime Pol Bestard 3'06 
Aotoma A, PoiGoil 2 03 
Manía Pol Gorró 1*01 
Margarita Pol Ferrer 1*01 
Angela Pol F.oi 3*06
Golomita Andrés Pol Pons 2*54 
Guillermo Pons Aiorda 2*54 
Andrés Pons Ferrer 1*01 
Juan» Pous Oaver 1*01
Juana A. Quintada C^Ufell 2*03 
María Josefa Ro b s^ió  Hed jar 2,6* 
Antonio Rosselto Pons 1*01 
Margarita ¿Alas Morey 1*03 
Juan Síiiom Térras» 1*52 
Amonio Saiom Vallés 1*01 
Miguel Salom Viilaionga 1*01 
María Isabel Vaiiés Liabrés 1*01 
Antonio Viilaionga Liabzée 1*62 
Salvador Goll Pifia 2*54
Angela Barrer 1'01
Padre Ferrer Gomiia 2*54 
Antonia F101 Aie£Ur 2 54 
María Antonia P01 3*57 
Bernardo Pol Quetgiaa 2*64 
Oatoilna Sarta Girer 2*54 
Ju^a Surada 1*01

En Bimsaiem a 8 de Febrero de 1930* 
—Ei Recaudador, Antonio Vich,
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